
PAG.

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
Modificación aprovechamiento de aguas subterráneas en T.M. de Alconaba................... 2864
Concesión aprovechamiento de aguas públicas en T.M. de Covaleda............................. 2865

II. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Cobro en período voluntario.................................................................................... 2867
Subvenciones a microempresas 2015....................................................................... 2868
ALDEALAFUENTE
Reforma alumbrado público .................................................................................... 2869
ALDEALSEÑOR
Modificación ordenanza agua potable ....................................................................... 2869
Modificación tasa por licencias urbanísticas............................................................... 2870
ALMARZA
Modificación ordenanza servicio de expedición de documentos .................................... 2870
ARCOS DE JALÓN
Contrato obras construcción Centro Cívico ................................................................ 2870
Cuenta general 2014 ............................................................................................. 2871
CUBO DE LA SOLANA
Modificación ordenanza IBI ..................................................................................... 2871
FUENTESTRÚN
Presupuesto general 2015 ...................................................................................... 2872
LANGA DE DUERO
Licencia ambiental................................................................................................. 2872
MATALEBRERAS
Indemnización por kilometraje a los concejales ......................................................... 2873
NAVALCABALLO
Segunda subasta aprovechamiento de pastos en el monte nº 149 del CUP ................... 2873
ÓLVEGA
Padrón basuras y cobranza en período voluntario ...................................................... 2875
PEDRAZA
Inventario de bienes .............................................................................................. 2875
LOS RÁBANOS
Modificación ordenanza ICIO................................................................................... 2875
Modificación ordenanza IBI urbana .......................................................................... 2876
SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Ayudas a Asociaciones Culturales 2015 .................................................................... 2876
SANTA CRUZ DE YANGUAS
Reglamento uso factura electrónica ......................................................................... 2879
TAJAHUERCE
Padrón agua y basuras 2015................................................................................... 2879
TAJUECO
Obra nº 18/2015 Plan Inversión ahorro energético .................................................... 2879
UCERO
Vacante juez de paz titular ..................................................................................... 2880
VALDEAVELLANO DE TERA
Modificación de créditos nº 1/2015.......................................................................... 2880
Modificación de créditos nº 2/2015.......................................................................... 2880

BOLETÍN         OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA
Año 2015 Miércoles 14 de Octubre Núm. 118

BOPSO-118-14102015

S
U

M
A

R
I

O



administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

comisarÍa de aGUas

Anuncio de resolución del expediente de modificación de características de concesión de un
aprovechamiento de aguas superficiales, de referencia CP-849/2013-SO (ALBERCA-INY),
con destino a uso ganadero en el término municipal de Alconaba (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia de agropecuaria finca santa ana, s.l.,
(B42202697) solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas proceden-
tes de la masa de agua subterránea “cabrejas-soria” (dU-400035), en el término municipal de
alconaba (soria), por un volumen máximo anual de 41.699 m3, un caudal máximo instantáneo
de 6,66 l/s, y un caudal medio equivalente de 1,32 l/s, con destino a uso ganadero, esta confe-
deración Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por el real decreto le-
gislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas,
y de acuerdo con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fe-
cha 03/09/15, el otorgamiento de la concesión de aguas subterráneas, con las características
principales que se reseñan a continuación:

anUlar la la inscripción que consta en la sección c del registro de aguas a nombre de
d. eUseBio martÍneZ tierno con referencia Pr-so-006-002.

otorGar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y condi-
ciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del de-
recho son:
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titUlar: aGroPecUaria Finca santa ana, s.l.
n.i.F.: B42202697.
tiPo de Uso: Ganadero.
Uso consUntiVo: si.
VolUmen mÁXimo anUal (m3): 41.699.
VolUmen mÁXimo mensUal (m3):

Mes Volumen máximo mensual (m3)

octubre 3.539,13
noviembre 3.424,97
diciembre 3.539,13
enero 3.539,13
Febrero 3.225,18
marzo 3.539,13
abril 3.424,97
mayo 3.539,13
Junio 3.424,97
Julio 3.539,13
agosto 3.539,13
septiembre 3.424,97

caUdal mÁXimo instantÁneo (1/s): 6,66.
caUdal medio eQUiValente (1/s): 1,32.
Procedencia de las aGUas: masa de agua subterránea “cabrejas-soria” (dU-

400035).
PlaZo Por el QUe se otorGa: 40 años desde la resolución de concesión adminis-

trativa.
titUlo QUe amPara el derecHo: la presente resolución de concesión adminis-

trativa.
el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-

pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (lnicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

Valladolid, a 3 de septiembre de 2015.–el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta
otorel. 2687

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
comisarÍa de aGUas

Anuncio de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas públicas,
de referencia C/CP-873/2013-SO (ALBERCA-INY), con destino a abastecimiento a núcleos
urbanos, en el término municipal de Covaleda (Soria).
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examinado el expediente incoado a instancia del ayuntamiento de covaleda (P4210800a)
solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas procedentes de la masa de
agua subterránea “sierra de cameros” (dU-400027), río de la ojeda (dU-306) y arroyos la
Paúl o terreros (dU-289) y Jaramillo (dU-289), en el término municipal de covaleda (soria),
por un volumen máximo anual de 766.058,03 m3, un caudal máximo instantáneo de 34 l/s, y
un caudal medio equivalente de 24,29 l/s, con destino a abastecimiento a núcleos urbanos, esta
confederación Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por el real de-
creto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de
aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico, ha resuelto,
con fecha 04/09/15, el otorgamiento de la concesión de aguas públicas, con las características
principales que se reseñan a continuación:

otorGar la concesión de aguas públicas, de acuerdo con las características y condiciones
que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del derecho
son:

titUlar: aYUntamiento de coValeda.
n.i.F.: P4210800a.
tiPo de Uso: abastecimiento a núcleos urbanos del municipio de covaleda (3.334 habi-

tantes residentes, llegando a 7.757 habitantes en la época estival, incluyendo la situación actual
como las previsiones de futuro tanto en población como en superficie industrial).

Uso consUntiVo: sí.
VolUmen mÁXimo anUal (m3): 766.058,03.
VolUmen mÁXimo mensUal (m3):

Mes Volumen máximo mensual (m3)
octubre 51.627,680
noviembre 49.962,260
diciembre 51.627,680
enero 51.627,680
Febrero 47.047,770
marzo 51.627,680
abril 49.962,260
mayo 51.627,680
Junio 75.685,220
Julio 104.788,450
agosto 104.788,450
septiembre 75.685,220

caUdal mÁXimo instantÁneo (1/s): 34.
caUdal medio eQUiValente (1/s): 24,29.
Procedencia de las aGUas: masa de agua subterránea “sierra de cameros” (dU-

400027), río de la ojeda (dU-306) y arroyos la Paúl o terreros (dU-289) y Jaramillo (dU-
289).
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PlaZo Por el QUe se otorGa: 50 años desde el día siguiente al de la notificación de
la resolución de concesión administrativa.

tÍtUlo QUe amPara el derecHo: la presente resolución de concesión adminis-
trativa.

el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-
pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (inicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

Valladolid, a 4 de septiembre de 2015.–el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta
otorel. 2688

administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
RECAUDACIÓN EN PERÍODO VOLUNTARIO

ANUNCIO DE COBRANZA

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que desde el
día 15 de octubre de 2015 y hasta el día 15 de diciembre de 2015, ambos inclusive, tendrá lu-
gar el cobro en período voluntario de los siguientes tributos correspondientes al ejercicio 2015: 

• imPUestos soBre Bienes inmUeBles de natUraleZa rÚstica.
• imPUesto soBre actiVidades económicas.
• tasa Por entrada de VeHÍcUlos a traVÉs de aceras Y reserVas de

VÍa PÚBlica Para aParcamientos, carGa Y descarGa de mercancÍas
de cUalQUier clase (Vados).

LUGAR DE PAGO:
el ingreso podrá efectuarse en cualquier oficina de las siguientes entidades colaboradoras:

caJa rUral de soria, caJa dUero, Banco santander, Banco BilBao ViZ-
caYa arGentaria Y la caiXa, aportando los recibos correspondientes.

PaGo telemÁtico de imPUestos: los recibos podrán pagarse por internet a través
del servicio de “pago telemático de impuestos” desde la página web del ayuntamiento de soria,
en la dirección: http://www.ayto-soria.org/ . Para realizar este pago telemático se necesita:

- estar en posesión de dni electrónico o certificado digital emitido por la Fábrica nacional
de moneda y timbre.

- ser titular de una cuenta corriente en alguna de las siguientes entidades colaboradoras: ca-
Ja dUero, Banco BilBao ViZcaYa arGentaria y la caiXa.

los contribuyentes que no tenGan domiciliado el pago recibirán los recibos en su
domicilio fiscal para abonarlos en la forma, lugares y plazos anteriormente indicados.

de no recibir en su domicilio alguno de los recibos que debiera pagar, podrá solicitar la ex-
pedición de un dUPlicado en cualquiera de las oficinas de caja rural de soria. 
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a los contribuyentes que si tenGan domiciliado el pago de estos recibos, les será
cargado en su cuenta de domiciliación el importe de los mismos.

transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario sin que la deuda haya sido satisfecha,
se iniciará el período ejecutivo, exigiéndose las deudas por el procedimiento de apremio y se
devengarán los recargos del período ejecutivo y los intereses de demora en los términos de los
artículos 26 y 28 de la ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre) y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el ayuntamiento de soria, en ho-
rario de 9 a 14 horas:

sobre datos de los recibos, como titularidad, n.i.F., importe, ejercicio, etc,.. con la oficina
de Gestión tributaria: tlf. 975 234 161/162.

sobre el pago, con la oficina de recaudación, tlf.: 975 23 41 04 - 05.
soria, 5 de octubre de 2015.–el alcalde, carlos martínez mínguez. 2696

SEGUNDA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES QUE
FINANCIEN LA INVERSIÓN Y EL ALQUILER PARA LA LOCALIZACIÓN EN EL TÉR-
MINO MUNICIPAL DE SORIA DE NUEVAS INICIATIVAS EMPRESARIALES DE MI-
CROEMPRESAS DURANTE EL AÑO 2015

art. 1. Objeto de la convocatoria:
el objeto de la presente es aprobar la segunda convocatoria ordinaria del año 2015 para la

concesión de subvenciones que financien las inversiones y el alquiler para localización en el
término municipal de soria de nuevas iniciativas empresariales de microempresas, de acuerdo
con lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 13 de marzo de 2015
por el que se establecen las Bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones.

art. 2. Finalidad de las subvenciones:
la finalidad de las subvenciones es financiar las inversiones y los costes de alquiler de las

nuevas microempresas como apoyo al lanzamiento de esas nuevas iniciativas empresariales.
art. 3. Presupuesto para la financiación de las subvenciones:
las subvenciones a conceder en base a esta convocatoria se financiaran con cargo a la par-

tida presupuestaria 15 01 4312 48901 del Presupuesto municipal Vigente, con un importe total
de 40.000,00 euros.

art. 4. Requisitos para solicitar las subvenciones:
1. Podrán solicitar subvenciones los beneficiarios previstos en las Bases reguladoras, y ex-

clusivamente aquellos proyectos que hayan iniciado la actividad empresarial entre el 1 de julio
de 2015 y el 31 de diciembre de 2015.

2. a estos efectos la fecha de inicio se entenderá como la fecha de alta de actividad declarada
en el modelo 036 declaración censal ante la agencia tributaria, independientemente de la fe-
cha del contrato de alquiler, siempre que aquella suponga inicio efectivo oficial de actividad.

art. 5. Forma de las solicitudes:
las solicitudes se realizarán por medio de la presentación de la correspondiente solicitud se-

gún modelo normalizado en el anexo i de las Bases reguladoras, adjuntando a la misma la do-
cumentación relacionada en las mismas en el registro General del excmo. ayuntamiento o
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bien en cualquiera de las formas autorizadas por el artículo 38 de la ley 30/92 de régimen Ju-
rídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

art. 6. Plazo para la presentación de solicitudes:
el plazo para la presentación de las solicitudes será desde el siguiente día a la publicación

de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y hasta el 31 de enero de
2016.

art. 7. Criterios de selección de las solicitudes, instrucción y resolución:
1. las solicitudes se someterán al régimen de concurrencia competitiva y les serán de apli-

cación los criterios de selección que se establecen en las Bases reguladoras.
2. el órgano de instrucción del procedimiento es la concejalía de industria, comercio y tu-

rismo que la efectuara con arreglo a lo establecido en las Bases reguladoras.
3. Una vez finalizada la instrucción, a través de acuerdo de la Junta de Gobierno local se re-

solverá la concesión de las subvenciones solicitadas o su denegación. el acuerdo será notifica-
do a los interesados y contra él podrán los interesados interponer los recursos procedentes.

5. la resolución de la concesión de subvenciones será en todo caso publicada en el tablón
de anuncios y la página web del ayuntamiento de soria.

soria, octubre de 2015.–el alcalde, carlos martínez mínguez. 2664

ALDEALAFUENTE
aprobado por este ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2015, el

Proyecto técnico de la obra nº 5 del Plan Provincial para inversiones en ahorro energético
2015, denominada: “reForma alUmBrado PÚBlico en aldealaFUente”, re-
dactado por el ingeniero técnico industrial, d. santiago cabrerizo de león, cuyo presupuesto
asciende a la cantidad de treinta mil eUros (30.000,00 euros), se somete a información
pública por término de quince días hábiles, para que los interesados puedan presentar las recla-
maciones y sugerencias que estimen oportunas.

de no presentarse reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado.
aldealafuente a 23 de septiembre de 2015.–el alcalde, Jesús ciria ciria. 2675

ALDEALSEÑOR
en la intervención de este ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del texto refundido

de la ley reguladora de las Haciendas locales, r.r.leg. 2/2004, de 5 de marzo, se halla ex-
puesto al público el acuerdo provisional de modificación de la ordenanza fiscal: tasa por la
prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, que fue adoptado por la corporación
en Pleno en sesión celebrada el día 21.09.2015.

los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de la ley citada podrán exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, tanto contra el acuer-
do de imposición de los tributos citados como contra la aprobación de sus ordenanzas regu-
ladoras con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: treinta días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provin-
cia.

b) Oficina de presentación: ayuntamiento.
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c) Órgano ante el que se reclama: ayuntamiento en Pleno.
aldealseñor a 29 de septiembre de 2015.–el alcalde, silvano García mingo. 2689a

en la intervención de este ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, r. d. leg. 2/2004, de 5 de marzo, se halla ex-
puesto al público el acuerdo provisional de modificación de las ordenanzas fiscales: tasa por
licencia urbanística, que fue adoptado por la corporación en Pleno en sesión celebrada el día
21.09.2015.

los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de la ley citada podrán exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, tanto contra el acuer-
do de imposición de los tributos citados como contra la aprobación de sus ordenanzas regu-
ladoras con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: treinta días hábiles a par-
tir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

b) Oficina de presentación: ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: ayuntamiento en Pleno.
aldealseñor a 29 de septiembre de 2015.–el alcalde, silvano García mingo. 2689b

ALMARZA
el ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 24 de septiembre de 2015, acordó

aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de expedición de documentos.

lo que se hace público, en cumplimiento del art. 17 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, durante el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente tramitado y presentar las reclamaciones oportunas.

en caso de no presentarse ninguna, el referido acuerdo será elevado a definitivo, art. 17.3 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, precediéndose a la publicación del texto ínte-
gro en el Boletín Oficial de la provincia.

almarza, a 25 de septiembre de 2015.–la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 2685

ARCOS DE JALÓN
anUncio FormaliZación de contrato

1. Entidad adjudicataria:
a) organismo: ayuntamiento de arcos de Jalón.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de expediente: con 2/2015.
d) dirección de internet del perfil de contratante: www.arcosdejalon.es
2. Objeto del contrato:
a) tipo: obras.
b) descripción: construcción del centro cívico de arcos de Jalón.
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c) cPV (referencia de nomenclatura): 45215222-9.
d) medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la provincia y Perfil de

contratante.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 08/04/2015 y 23/03/2015.
3. Tramitación del procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de ad-

judicación.
4. Presupuesto base de licitación: importe neto: 826.443,28 €. importe total: 1.000.000,00

euros.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22 de agosto de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 10 de septiembre de 2015.
c) contratista: santisa almazán, s.l.
d) importe o canon de adjudicación: importe neto: 743.800,00 €. importe total: 899.998,00

euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: la oferta económicamente más ventajosa.
arcos de Jalón, 30 de septiembre de 2015.–el alcalde, Jesús-Ángel Peregrina molina. 2680

cUenta General 2014

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

arcos de Jalón, 30 de septiembre de 2015.–el alcalde, Jesús-Ángel Peregrina molina. 2681

CUBO DE LA SOLANA
anUncio de aProBación ProVisional

el Pleno del ayuntamiento de cubo de la solana, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de
septiembre de 2015, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora del impuesto de bienes inmuebles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

en cubo de la solana, a 21 de septiembre de 2015.–alcalde, Juan José delgado soto. 2704
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FUENTESTRÚN
PresUPUesto 2015

Por medio del presente se procede a la publicación resumida por capítulos, del Presupuesto
General del ayuntamiento de Fuentestrún del ejercicio 2015:

inGresos: Gastos:

a. Operaciones no financieras: a. Operaciones no financieras:
Operaciones corrientes: Operaciones corrientes:
impuestos directos: 57.200 € Gastos de personal: 27.360 €
impuestos indirectos: 17.000 € Gastos en bienes corrientes y de servicios: 90.640 €
tasas y otros ingresos: 16.600 €
transferencias corrientes: 10.000 €
ingresos patrimoniales: 73.200 €
Operaciones de capital: Operaciones de capital:
transferencias de capital: 12.500 € inversiones reales: 49.500 €

transferencias de capital: 19.000 €
total ingresos: 186.500 € total gastos: 186.500 €

Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad, aprobado junto con el presupuesto
general para 2015.

Plazas de funcionarios: Un secretario interventor con habilitación de carácter estatal en
agrupación con los municipios de castilruiz y suellacabras.

Personal laboral: Un alguacil.
la aprobación definitiva del Presupuesto podrá ser impugnada ante la Jurisdicción conten-

cioso administrativa con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y
171 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en las formas y plazos que establecen las normas
de dicha jurisdicción.

en Fuentestrún a 9 de septiembre de 2015.–el alcalde, Fernando Pardo ruiz. 2684

LANGA DE DUERO
solicitada por d. José enrique rico redondo, en nombre y representación de la s.a.t san

Bartolomé nº 1243, licencia ambiental para la instalación de Una FÁBrica de Pien-
sos, en la explotación agropecuaria sita en la parcela nº 111 del polígono 58 de langa de due-
ro (soria), en este ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

en cumplimiento del artículo 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental
de castilla y león, se procede a abrir período de información pública por término de diez días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que
consideren pertinentes.

el expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de es-
te ayuntamiento, pudiéndose consultar durante horario de oficina.

en langa de duero, a 24 de septiembre de 2015.–el alcalde-Presidente, constantino de Pa-
blo cob. 2698
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MATALEBRERAS
de conformidad con el artículo 75.5 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de régimen local, se publica que, en la sesión de Pleno de fecha 29 de septiembre del 2015,
fue adoptado el siguiente acuerdo: aprobar una indemnización por kilometraje de 0,19 euros
por kilómetro recorrido, para la asistencia a los Plenos de la corporación local, así como los
demás viajes que por ejercicio del cargo desempeñen cualquiera de los miembros.

matalebreras a 30 de septiembre de 2015.–el alcalde, Franc. Javier García Jiménez. 2674

NAVALCABALLO
la Junta Vecinal de la entidad local menor de navalcaballo, en sesión ordinaria celebrada

el día 18 de septiembre de 2015 acordó convocar segunda subasta del aprovechamiento de pas-
tos en el monte nº 149 del U.P denominado robledal, propiedad de la entidad local menor de
navalcaballo, al haber quedado desierta la primera.

l. Objeto de la licitación. la entidad local menor de navalcaballo convoca subasta pública,
y subsidiariamente contratación directa, para la enajenación del aprovechamiento de pastos en
el monte nº 149 del cUP, denominado robledal, propiedad de la entidad local, autorizado por
el servicio territorial de medio ambiente de la Junta de castilla y león, cuyas características,
básicas son las siguientes:

arrendamiento de pastos. monte nº 149, denominado robledal, perteneciente a la e.l.m de
navalcaballo, durante una anualidad.

2. Tipo de licitación. el tipo de licitación que servirá de base a la subasta será el de 8.067,60
euros anuales.

3. Precio índice. el precio índice será de 16.195,20 euros anuales.
4.- Duración del contrato. la duración del contrato será de un año.
5. Exposición del expediente. el expediente y el pliego de cláusulas económico administra-

tivas se encuentra a disposición de los interesados, en la secretaría del ayuntamiento, y de la
entidad local menor, de lunes a viernes de 9 a 14 horas. teléfono (975) 22.59.05

6. Fianza provisional. Para tomar parte en la subasta será requisito imprescindible constituir
una fianza provisional, por importe de 242,02 euros, equivalente al 3% del tipo de licitación.

la fianza podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas por el art. 35 del r.d.l
2/2000, de 16 de junio, de contratos de las administraciones Públicas.

7. Fianza definitiva. la garantía definitiva será del 5 % del importe anual del contrato, que
podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas por el art. 36 del trlcaP y dentro
del plazo de quince días contados desde que se notifique la adjudicación (art. 41 del trlcaP).

8.- Proposiciones.
Formalidades: las proposiciones se ajustarán en lo esencial al modelo inserto en la cláusula

Final, estarán suscritas por el licitador o por persona que legalmente le represente, mediante
poder declarado bastante por el secretario o letrado en ejercicio en la provincia de soria, se
presentarán en sobre cerrado, que podrá ser, lacrado, con la inscripción:

“Proposición para optar a la subasta pública del aprovechamiento de pastos del monte nº 149
del c.U.P denominado robledal, anunciado por la entidad local menor de navalcaballo”
Plazo de presentación de las proposiciones: las proposiciones se presentarán dentro de

quince días naturales siguientes a la inserción del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de
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la Provincia, pudiendo presentarse tanto en el registro de la e.l.m de navalcaballo como en
el ayuntamiento de los rábanos.

la presentación de proposiciones se efectuará de lunes a viernes comprendido entre la inser-
ción del anuncio y la finalización del plazo de presentación de proposiciones, de 9 a 14 horas.

no se admitirán las proposiciones presentadas por correo o cualquier otra modalidad que no
sea personal en el registro General.
Documentos adjuntos: en sobre aparte, sobre B, se presentará la siguiente documentación:
a) documento que acredite la constitución de la garantía provisional.
b) testimonio judicial, certificación administrativa, o en su caso, declaración responsable

otorgada por autoridad administrativa de no hallarse incurso en las prohibiciones para contratar
con las administraciones que vienen establecida en el art. 20 del trlcaP.

c) documento nacional de identidad, cuando concurra persona física y escritura de consti-
tución o modificación inscrita en el registro mercantil y poder bastante, cuando concurra per-
sona jurídica, todo ello, con los requisitos exigidos por la legislación vigente.

d) certificado de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o de
la seguridad social y de las deudas con la entidad local menor.

9. Mesa de contratación. la mesa de contratación estará integrada o constituida del si-
guiente modo:

Presidente.- el alcalde Pedáneo de navalcaballo o miembro en quien delegue.
dos vocales, que serán los miembros de la Junta vecinal y un concejal del ayuntamiento de

los rábanos.
el secretario.
10. Gastos a cargo del adjudicatario. serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gas-

tos:
los de anuncio que genere la subasta y los preparatorios y de formalización del contrato.
los tributos estatales, municipales y regionales que deriven del contrato.
asumir el pago del iVa.
los de formalización pública del contrato de adjudicación.
11. Modelo de proposición. las proposiciones que se presenten deberán ajustarse al siguien-

te modelo:
don ....................................................................., mayor de edad, vecino de ..................................................., con

domicilio en ..................................................., titular del d.n.i. núm. ..................................................., en nom-
bre propio (o en representación de ..................................................., vecino de ...................................................,
con domicilio en ..................................................., conforme acredito con Poder Bastanteado) enterado
de la subasta tramitada para adjudicar, mediante procedimiento abierto, el aprovechamiento de
pastos en el monte num. 149 denominado robledal, de la propiedad de la entidad local menor
de navalcaballo, se compromete a su contratación en la cantidad de ................................................ eu-
ros, (en letra y número), con estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas que conoce
y acepta.

(lugar, Fecha y Firma)
navalcaballo, a 18 de septiembre de 2015.–el alcalde-Pedáneo, carmelo ayllón mateo. 2700
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ÓLVEGA
la Junta de Gobierno local de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de septiem-

bre de 2015, acordó la aprobación del Padrón de la tasa por recogida de basuras correspon-
diente al año 2015.

en cumplimiento de las disposiciones vigentes, queda expuesto al público por el plazo de
quince días a efectos de examen y reclamaciones.

simultáneamente se anuncia la cobranza en período voluntario, por el concepto citado, desde
el día 1 de octubre hasta el día 30 de noviembre, ambos inclusive.

el ingreso de los recibos no domiciliados en entidades bancarias podrá efectuarse en la tesorería
municipal (oficinas de la casa consistorial) en horario de 8,00 a 15,00 horas, de lunes a viernes.

Finalizado el período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento ejecutivo,
devengando el recargo correspondiente, intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.

ólvega, 25 de septiembre de 2015.–el alcalde, Gerardo martínez martínez. 2699

PEDRAZA
aprobado, en la sesión celebrada por la asamblea Vecinal el día 24 de septiembre de 2015,

el inventario de Bienes de esta entidad, se expone al público por el plazo de un mes desde este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, durante el cual los interesados podrán consultarlo
y presentar las alegaciones que estimen pertinentes; de no ser presentada ninguna, se conside-
rará aprobado definitivamente.

en Pedraza, a 1 de octubre de 2015.–la secretaria, rocío Gómez Fernández. 2712

LOS RÁBANOS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de los
rábanos sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construccio-
nes, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

“artículo 2. Naturaleza jurídica y hecho imponible
el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo hecho

imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de
declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la
actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición¡”.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, ante el tribunal superior de Justicia de/castilla y león.

los rábanos, 29 de septiembre de 2015.–el alclade, Gustavo martínez Hernández. 2709
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el Pleno del ayuntamiento de los rábanos en sesión ordinaria celebrada el día 25 de sep-
tiembre de 2015 acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal re-
guladora del impuesto de Bienes inmuebles de naturaleza urbana.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

los rábanos, 29 de septiembre de 2015.–el alclade, Gustavo martínez Hernández. 2710

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
el ayuntamiento de san esteban de Gormaz, de conformidad con las Bases para la concesión

de ayudas económicas destinadas a asociaciones culturales aprobadas por esta corporación en
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno local el día 2 de octubre de 2015, realiza la convocatoria
anual correspondiente al ejercicio 2015, de acuerdo con las siguientes:

disPosiciones
1ª.- Objeto de la convocatoria:
Podrán ser objeto de subvención tanto las actividades de carácter cultural que se desarrollen en

el municipio de san esteban de Gormaz como los gastos de mantenimiento de locales y equipa-
miento por las asociaciones culturales debidamente legalizadas.

el crédito asignado a la presente convocatoria, con cargo a la partida nº 334-482, es de
10.000,00 euros. 

2ª.- Destinatarios:
Para poder tener acceso a estas ayudas, las asociaciones solicitantes deberán estar inscritas en

el registro de asociaciones del ayuntamiento de san esteban de Gormaz, antes de la publicación
de la correspondiente convocatoria, y realizar las actividades culturales mayoritariamente en el
municipio.

Quedan excluidas de esta convocatoria aquellas entidades que no se encuentren al corriente en
el pago de sus obligaciones con este ayuntamiento, con la seguridad social y con la Hacienda Pú-
blica.

también quedan excluidas aquellas asociaciones que tengan sin justificar subvenciones muni-
cipales de ejercicios anteriores.

igualmente se excluyen todas aquellas asociaciones que tengan prevista nominativamente una
subvención directa en los Presupuestos municipales de 2015.

3ª.- Solicitudes de subvención:
la solicitud de subvención se formalizará por medio de impreso normalizado (anexo i), al que

se añadirá la siguiente documentación:
-Presupuesto General de ingresos y Gastos de la asociación durante el año en curso así como

liquidación y resumen del último presupuesto cerrado (anexo ii)
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-certificado del secretario de la asociación sobre las subvenciones solicitadas a otras institu-
ciones y organismos para la misma actividad (anexo iii).

-declaración de estar al corriente de pago de las deudas con la Hacienda municipal (anexo iV)
además se acompañarán los siguientes documentos:
a) en caso de solicitud para actividades culturales:
-Programa y calendario de actividades a la asociación, especialmente las subvencionables

(anexo V).
-memoria de las actividades realizadas en el ejercicio anterior (anexo Vi)
b) en caso de solicitudes de equipamiento será necesario presentar:
- tres presupuestos de distintos establecimientos del mismo material a adquirir.
- memoria en la que se justifique la utilidad del material a adquirir (anexo Vii).
4ª.- Plazo de presentación de solicitudes:
el plazo de presentación de solicitudes es de ocHo días naturales a partir de la publicación de

la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
el ayuntamiento procederá a la revisión de las solicitudes requiriendo a los firmantes de las de-

fectuosas o con documentación incompleta para que en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañen los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si no lo hicieran se les tendrá
por desistida su petición, archivándose la solicitud sin más trámite.

5ª.- Régimen General de Tramitación:
los expedientes para la concesión de ayudas económicas serán tramitados por el ayuntamiento

de san esteban de Gormaz, de acuerdo con las normas contenidas en esta ordenanza.
el ayuntamiento de san esteban de Gormaz podrá dictar normas especiales que regulen la pre-

sentación y tramitación de los expedientes.
el órgano instructor encargado de la tramitación y propuesta de subvención será la concejalía

de cultura, en cumplimento del artículo 24 de la ley 38/2003.
el órgano encargado de la resolución del expediente será la Junta de Gobierno local.
el expediente deberá tramitarse en el plazo máximo de tres meses, entendiéndose desestimadas

las solicitudes, si en dicho plazo no se resuelve.
el acuerdo resolutorio de la Junta de Gobierno local agota la vía administrativa, pudiendo in-

terponerse contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante los tribunales de Justicia, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo del recurso de reposición.

6ª.- Criterios de selección:
Para la selección de proyectos se valorará el historial de la asociación y sus colaboraciones con

el ayuntamiento en los ejercicios anteriores. se tendrá en cuenta también el número de asociados
de la entidad solicitante y el esfuerzo pecuniario de los mismos y el resto de subvenciones (en su
caso) percibidas de otras administraciones o entidades comerciales.

otros criterios a tener en cuenta son los siguientes:
* importancia social de las actividades programadas.
* adecuación del presupuesto presentado al coste real de la actividad.
* número de socios de la asociación o usuarios y destinatarios potenciales del proyecto pre-

sentado.
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* Generación de puestos de trabajo previstos con el desarrollo del programa.
* actividades sociales desarrolladas en los últimos años por la asociación o entidad.
* relevancia del proyecto en relación con la política social emprendida por el ayuntamiento de

san esteban de Gormaz.
7ª.- Concesión de las ayudas económicas:
el ayuntamiento de san esteban de Gormaz otorgará, si procediese, las ayudas económicas so-

licitadas, mediante concesión provisional, teniendo en cuenta la documentación aportada por los
beneficiarios y los informes de sus servicios técnicos competentes.

8ª.- Requisitos previos al pago. 
la subvención concedida se justificará por los beneficiarios en el plazo establecido en la con-

cesión de la misma, presentando la siguiente documentación:
a) certificación del secretario de la asociación de que se ha realizado la actividad subvencio-

nada (anexo Viii).
b) certificación del secretario de la asociación de haber recibido otras ayudas, en su caso, para

la misma finalidad (anexo iX).
c) documentos originales acreditativos de los gastos generados por la actividad. en caso de re-

cibos de conferenciantes, deberá figurar el n.i.F. y la firma de los mismos.
no se admitirán como justificación correcta aquella que se refiera a gastos, honorarios o cual-

quier otro concepto en que figure como perceptor, con respecto a miembros de la directiva de la
asociación, el cónyuge o persona con quien conviva habitualmente, o parientes hasta tercer grado
de consanguinidad.

9ª.- Publicidad:
se realizará publicidad de la actividad subvencionada, y deberá incluirse en ella el patrocinio

del ayuntamiento de san esteban de Gormaz.
se publicará en el tablón de anuncios de este ayuntamiento la relación definitiva de subven-

ciones concedidas con cargo a esta convocatoria.
10ª.- Inspección y control:
el ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar cuantas informaciones precise sobre el desa-

rrollo de las actividades subvencionadas. así mismo podrá realizar las comprobaciones que estime
oportunas respecto a los programas subvencionados y tendrá acceso a la documentación justifica-
tiva de las mismas, así como a requerir a la asociación en los términos que precise.

11ª- Incumplimiento de las normas:
el incumplimiento de estas normas por parte de las asociaciones beneficiarias, supondrá la pér-

dida de los correspondientes derechos si no se subsana en tiempo previsto, así como la inhabilita-
ción para la percepción de cualquier tipo de subvención.

igualmente el falseamiento u ocultación de los datos exigidos en la correspondiente convoca-
toria, así como la aplicación de la prestación a fines distintos de los previstos, dará lugar a la can-
celación de la subvención y a la obligación del reintegro de las cantidades percibidas.

12ª.- Reintegro de la subvención:
Procederá el reintegro a las arcas municipales de las cantidades percibidas, así como de los co-

rrespondientes intereses de demora desde el momento del pago de la subvención en los siguientes
casos:
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• incumplimiento de la obligación de justificación, conforme a lo previsto en las presentes Ba-
ses o, en su caso, no aprobación de la documentación presentada, si se hubiera procedido al
anticipo de la subvención, conforme a la ley General de subvenciones.

• obtención de la subvención sin reunir las condiciones exigidas para ello.
• incumplimiento del fin o fines para los que la subvención fue concedida.
• incumplimiento de las obligaciones establecidas para las entidades subvencionadas.

las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público y podrán
ser cobradas con arreglo a las prerrogativas y procedimientos establecidos legalmente.

san esteban de Gormaz, 30 de septiembre de 2015.–la alcaldesa, maría luisa aguilera
sastre. 2713

SANTA CRUZ DE YANGUAS
Por la corporación municipal de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21

de septiembre de 2015, se acordó aprobar inicialmente el reglamento sobre el uso de la factura
electrónica, se somete el expediente a información pública para que en el plazo de 30 días há-
biles, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia el expe-
diente pueda ser examinado por los interesados, en la secretaría del ayuntamiento. transcurri-
do dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, el texto del citado reglamento se
entenderá definitivamente aprobado.

santa cruz de Yanguas a 30 de septiembre de 2015.–el alcalde, claudio miguel Urbina. 2711

TAJAHUERCE
Padrón aGUa Y BasUras 2015

elaborado el padrón provisional de la tasa de aguas y basuras correspondiente al ejercicio de
2015, se expone en la secretaría de esta corporación, durante el plazo de quince días hábiles, a
contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Soria,
para que pueda ser examinado por los interesados y formular las reclamaciones y sugerencias
que se estimen oportunas.

tajahuerce, a 1 de octubre de 2015.–el alcalde, inodoro Felipe Pérez. 2708

TAJUECO
aprobada inicialmente la memoria técnica de la obra nº 18 de Plan de inversión en ahorro

energético para 2015 denominada “sustitución luminarias por led para ahorro energético”,
con un presupuesto de cincuenta mil (*50.000*) €, financiado como se indica, se expone al pú-
blico por plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, al objeto de que por los interesados puedan pre-
sentarse las alegaciones que se estimen oportunas.

PresUPUesto: 50.000 €
Financiación

- ayuntamiento 20.000 €
- diputación 30.000 €

tajueco, a 29 de septiembre de 2015.–el alcalde, david soria Álvarez. 2693
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UCERO
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz titular de este municipio, y al

objeto de proceder por este ayuntamiento a la elección de persona idónea que vaya a ocupar
dicho cargo, se efectúa convocatoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha
vacante, presenten en este ayuntamiento, durante el plazo de treinta días contados desde el si-
guiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, instan-
cia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de Julio del Poder Judicial
y el reglamento número 3/1995 de 7 de junio de los Jueces de Paz, para ser Juez de Paz, se re-
quiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad
que establece el artículo 303 ni de incompatibilidad establecidas en el artículo 389, ambas de
la ley orgánica del Poder Judicial.

Ucero, a 24 de septiembre de 2015.–el alcalde, Juan Pedro onega Viñas. 2701

VALDEAVELLANO DE TERA
el Pleno del ayuntamiento de Valdeavellano de tera en sesión ordinaria celebrada el día 24

de septiembre de 2015 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
nº 01/2015 del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con
cargo a nuevos ingresos con el siguiente resumen por capítulos:

sUPlementos en aPlicaciones de Gastos

aplicación presupuestaria, 130. descripción: contratación laboral temporal, 2.500 €.
aplicación presupuestaria, 622. descripción: obras de electrificación, 7.110,95 €.

total gastos 9.610, 95 €.

altas en concePtos de inGresos

concepto 461. descripción: subvención diputación contratación 2.500,00 €
concepto 76101. descripción: transferencias diputación obras 7.110,95 €.

total ingresos 9.610,95 €.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

en Valdeavellano de tera, a 25 de septiembre de 2015.–el alcalde, amancio martínez ma-
rín. 2682

el Pleno del ayuntamiento de Valdeavellano de tera en sesión ordinaria celebrada el día 24
de septiembre de 2015 acordó la aprobación inicial del expediente cíe modificación cíe créditos
n.° 02/2015 del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con
cargo al remanente de tesorería con el siguiente resumen por capítulos:
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PresUPUesto de Gastos

aplicación presupuestaria, 12001. descripción: Básicas 363,51 €.
aplicación presupuestaria, 130. descripción: contratación laboral fijo 834,21 €.
aplicación presupuestaria, 131. descripción: Personal laboral temporal 1.421,00 €.
aplicación presupuestaria, 160. descripción: seguridad social 1.340,00 €.
aplicación presupuestaria, 212. descripción: edificios y construcciones 4.300,00 €.
aplicación presupuestaria, 463. descripción: a mancomunidades 565,68 €.
aplicación presupuestaria, 622. descripción: obras 12.889,05 €.
aplicación presupuestaria, 625. descripción: mobiliario 2.450,00 €.

total gastos 24.163,65 €.
PresUPUesto de inGresos

concepto, 87000. descripción: remanente de tesorería 24.163,65 €.
total ingresos 24.163,65 €.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177-2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición publica por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

en Valdeavellano de tera, a 25 de septiembre de 2015.–el alcalde, amancio martínez ma-
rín. 2683

VALDEMALUQUE
Por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, adoptado en sesión celebrada el 10 de septiem-

bre de 2015, se aprobó inicialmente el expediente de modificación de alineaciones de las calles
real y medio de aylagas, con alteración de la calificación jurídica de las superficies afectadas,
conforme a los informes elaborados por la sra. arquitecta municipal.

el expediente queda sometido a información pública por plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar las alegaciones
que estimen oportunas. si no se formularen alegaciones o reclamaciones el acuerdo de referen-
cia se considerará elevado a definitivo.

Valdemaluque, 30 de septiembre de 2015.–el alcalde Presidente, Justino arribas Vallejo. 2702

VELILLA DE LA SIERRA
el Pleno del ayuntamiento de en sesión ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 2015,

acordó la aprobación definitiva, de la imposición de la tasa de UtiliZación de local en
el ediFicio del aYUntamiento y ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LOCALES EN EL
EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO-LOCAL SOCIAL

Artículo 1. Fundamento y naturaleza
en uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución, por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases del régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por la utilización de
locales en el edificio centro social, que estará a lo establecido en la presente ordenanza
Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 57 del real decreto legislativo 2/2004.
Artículo 2. Hecho imponible
constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso y aprovechamiento de los locales del edi-

ficio centro social, para actividades sin ánimo de lucro.
Artículo 3. Sujetos pasivos
son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere

el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre. General tributaria, que disfruten, uti-
licen o aprovechen los locales en el edificio centro social para cualquier actividad privada.

con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre.
General tributaria.
Artículo 4. Cuota tributaria
la cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente:
Vecinos empadronados con dos años de antigüedad: 20 euros día.
no empadronados (personas físicas o jurídicas): 50 euros día.
Artículo 5. Devengo
la tasa se devengará cuando se inicie el uso, disfrute o aprovechamiento del local para acti-

vidades privadas.
Artículo 6. Responsabilidad de uso
cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento de cualquiera de los locales del edificio cen-

tro social, éstos sufrieran un deterioro o desperfecto, el sujeto pasivo estará obligado, sin per-
juicio del abono de la tasa, a pagar los gastos de reparación.
Artículo 7. Infracciones y sanciones
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguien-
tes de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

disPosición Final
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de soria.

Velilla de la sierra a 24 de septiembre de 2015.–el alcalde, antonio mateo García. 2677
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VILLAR DEL RÍO

Por la corporación municipal de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
2 de septiembre de 2015, y en cumplimiento de la sentencia, nº 134/2015 de fecha 19-06-
2015, del tribunal superior de Justicia de castilla y león, se ha acordado aprobar inicial-
mente la modificación de ordenanza reguladora del uso y acceso a los caminos rurales del
término municipal de Villar del río (soria), aprobada en Pleno de fecha 4 de junio de 2014,
en los art. 8 y 9-2, cuya nueva redacción queda como sigue:

“artículo 8. límites de carga en la circulación por los caminos rurales públicos de Villar
del río.

8.1.- se establece un límite de peso máximo por vehículo de 20.000 kilos, cualquiera que
sea su uso, para circular por los caminos rurales públicos de Villar del río, no existirá límite
de carga para los vehículos de socorro o los destinados a la Protección civil.

8.2.- con carácter excepcional el ayuntamiento de Villar del río podrá autorizar la circu-
lación de vehículos con mayor tonelaje del máximo establecido en el párrafo anterior en
atención a las siguientes circunstancias:

1. cuando se trate de un uso excepcional, por no existir otra vía alternativa, con una fina-
lidad, agrícola, ganadera forestal o cinegética.

2. cuando se trate de otras utilizaciones excepcionales que el ayuntamiento de Villar del
río considere de interés general para el municipio.

esta autorización derivará de una previa solicitud por parte de aquella persona o entidad
que requiera un uso excepcional que precise de una circulación por los caminos rurales pú-
blicos de Villar del río con un tonelaje superior al máximo establecido en el punto 8.1 de es-
te artículo; lo que llevará la obligación de la reparación de los daños que dicho uso excep-
cional cause en el camino; para responder de esta reparación se podrá exigir una fianza, pro-
porcional en su importe al coste de reparación del daño que previsiblemente pueda sufrir el
camino.

9.2.- se necesitará autorización municipal para los usos excepcionales, indicados en el ar-
tículo 8.2, con peso máximo superior a 20.000 Kilos, debiendo presentar el interesado una
memoria que indique los tipos de vehículos a utilizar, sus pesos máximos, el tiempo previsto
de utilización y el tramo de camino a usar, así como importe de la reparación de los daños
en el camino, si estos son previsibles”.

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos. 49 y 70-2 de la ley 7/85 de 2 de abril re-
guladora de las Bases de régimen local y art. 56 del rdl 781 /86 por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se so-
mete el expediente a información pública durante el plazo de treinta días hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia para que pueda ser exa-
minado por los interesados, en la secretaría del ayuntamiento, y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

trascurrido este plazo sin habersee presentado reclamaciones, este acuerdo se considerará
definitivamente aprobado.

Villar del río 24 de septiembre de 2015.–el alcalde, enrique Jiménez Juano. 2690
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YANGUAS
modiFicación de crÉditos n° 1/2015

el Pleno del ayuntamiento de YanGUas en sesión ordinaria celebrada el día 18 de septiem-
bre de 2015, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número
1/2015 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se
somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

en Yanguas, a 30 de septiembre de 2015.–el alcalde, José rico martínez. 2706

Por la corporación municipal de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 18
de septiembre de 2015, se acordó aprobar inicialmente el reglamento sobre el uso de la factura
electrónica, se somete el expediente a información pública para que en el plazo de 30 días há-
biles, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia el expe-
diente pueda ser examinado por los interesados, en la secretaría del ayuntamiento. transcurri-
do dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, el texto del citado reglamento se
entenderá definitivamente aprobado.

en Yanguas, a 30 de septiembre de 2015.–el alcalde, José rico martínez. 2707

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por telefónica de españa,
s.a.U., en Vía Pecuaria, a su paso por la denominada “cordel a Galiana”, término municipal
de ciria, en la provincia de soria.

el citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 337,5 m2 de terreno para la instalación de un cable de F.o. incluida en el Proyecto número
01664501 “rFQ -soria Fibra: Venta de ciria e.B. -ct Venta de ciria”.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art., 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servido territorial de medio ambien-
te de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación de
los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 30 de septiembre de 2015.–el Jefe del servicio territorial, P.a., santiago de la torre

Vadillo.–Vº Bº.-el delegado territorial, manuel lópez represa. 2697
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administración de JUsticia
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

secretarÍa de GoBierno

BURGOS
acUerdo adoptado por la sala de Gobierno del tribunal superior de Justicia de castilla

y león en Burgos a 23/09/15, de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la ley orgánica del Poder Judicial y art. 4 del
reglamento de Jueces de Paz (B.o.e. 13.07.95.), que se hacen públicos y corresponden a las
poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de soria.

Población. Cargo Nombre

alcubilla de las Peñas titular eusebio caballero negredo
alpanseque titular Juan-luis de sienes miguel
Baraona sustituto Juan Francisco Paredes dolado
Bayubas de abajo titular monserrat lópez Hueso
cubo de la solana titular Felipe caballero Gómez
espeja de san marcelino titular lucio eloy de miguel niño
Gormaz titular eva maría lázaro Varas
momblona sustituto Bienvenida Baquedano Baquedano
morón de almazán titular miguel Ángel cuadra martínez
ólvega titular manuel Valhermoso tirado
soliedra sustituto abilio tarancón lapeña
trévago titular maría isabel Villellas luengo
Valdenebro titular Jesús Ángel morcillo cercadillo
Villar del río titular estrella de orte subirán
Villar del río sustituto santiago martínez Verguizas

el nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provincia, y tomarán “posesión de su cargo dentro de los veinte
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento o promesa del
cargo ante el Juez de Primera instancia e instrucción del Partido, en su caso.

contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno
del consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común.

Burgos, a 30 de septiembre de 2015.–la secretaria de Gobierno, maría del Pilar rodríguez
Vázquez. 2716

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TARRAGONA
edicto

Doña Paloma de Diego Moreno, Secretaria del Juzgado de lo Social núm. Uno de los de Tarra-
gona, en sustitución hace saber:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Que en este Juzgado se ha tramitado expediente núm. 566/2013, instados por antonio Guiu
rambla contra inss Y tGss y ValleHot, s.l., en el cual en fecha 10 de septiembre de
2015 se ha dictado diligencia de ordenación del tenor literal siguiente:

Por presentado el anterior escrito por la representación del inss y tGss queda unido a au-
tos. notifíquese a las partes el escrito de fecha 1 de septiembre de 2015 con la capitalización y
conforme al art. 288 lrJs, requiérase a la mercantil condenada para que proceda a su ingreso
en la tGss en el plazo de dieZ dÍas.

modo de imPUGnación: mediante recurso de rePosición ante la secretaría en sus-
titución, que se debe presentar en este órgano judicial en el plazo de tres días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la notificación, debiendo expresar la infracción en que haya in-
currido la resolución. sin estos requisitos no se admitirá el recurso. la interposición del recurso
no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución recurrida (artículo 187.1 lrJs).

lo dispongo y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado ValleHot, s.l. y se inserte en el Boletín

Oficial de la Provincia, expido el presente dado el ignorado paradero del mismo, haciéndole
saber que la copia de la resolución está a su disposición en la secretaría de este Juzgado de lo
social núm. Uno. así mismo se le advierte que será de aplicación en cuanto a las ejecuciones
lo dispuesto en disposición transitoria cuarta de la lrJs, y por ello las sucesivas notificaciones,
salvo que revistan forma de auto o sentencia, se harán fijando copia de la resolución o de la cé-
dula en el tablón de anuncios de la oficina judicial.

en tarragona, a diez de septiembre de dos mil quince.–la secretaria Judicial, Paloma de
diego moreno. 2703

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ALMAZÁN

edicto
Doña Kinga Tamara Vega Wojtyszek, Sra. Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins-

trucción nº 1 de Almazán.
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juz-

gado al número 41/2015 por el fallecimiento sin testar de d. Germán negredo García, ocurrido
en almazán (soria) el día 14 de junio de 2014, promovido por Javier negredo Bautista, parien-
te del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual
o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a
reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que
de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

dado en almazán, a dos de septiembre de dos mil quince.–la secretaria Judicial, Kinga ta-
mara Vega Wojtyszek. 2672
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